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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 3 DE MARZO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 26 de 
febrero de 2016. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Adjudicar el contrato para el mantenimiento, revisiones reglamentarias, dotación de 
extintores y bocas de incendio en  dependencias municipales. 

• Adjudicar el contrato de servicio de limpieza de varios Centros Docentes en la ciudad. 

• Aprobar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión de 
Grua. 

• Aprobar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión de 
ORA. 

• Aprobar la regularización del IVA de los servicios de Grua y ORA ejercicios 2012 y 
2013. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Aprobar las bases para la celebración del XVI Certamen Nacional de Cinema Jove, la 
XXI Mostra de Teatre Dama D’ Elx y el XVII Maratón de Teatro Amateur 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar relación de ocho licencias de obras. 
 
    01 
     RED AEREA DE BAJA TENSIÓN PARA SUMINISTRO A VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN 
     PTDA DE TORRELLANO BAJO PLG. 1 Nº 1-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0011109/ 2015 
     02 
     REHABILITACIÓN DE FACHADA E INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN 
     CALLE ESPRONCEDA Nº 32 
     EXPEDIENTE Nº: 0072905/ 2015 
     03 
     MODIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EDIFICIO DE 12 VPO, LOCAL, TRASTEROS Y GARA- 
     JE EN CALLE FELIPE MOYA Nº 9 
     EXPEDIENTE Nº: 0076473/ 2015 
     04 
     MODIFICADO DE PROYECTO PARA 10 VIVIENDAS ADOSADAS Y PISCINA EN C/S ITALIA 
     66 A 72, IRLANDA DE 25 A 29 Y FINLANDIA 8-1 Y 10-2(AUMENTO SUPERFICIE CONST) 
     EXPEDIENTE Nº: 0005755/ 2016 
     05 
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     REFORMA Y AMPLIACIÓN DE PROYECTO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR  Y PISCINA EN 
     PARTIDA DE TORRELLANO BAJO PLG. 1Nº 11-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0008691/ 2016 
     06 
     CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN PARCELA SITA EN PTDA DE BAYA BAJA PLG. 2 
     Nº 47 (C/ SIETE PALMERAS) 
     EXPEDIENTE Nº: 0008775/ 2016 
     07 
     INSTALACIÓN DE UN DEPÓSITO DE ACUMULACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE 6000 L. 
     EN VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN PTDA DE VALLONGAS PLG. 1 Nº 172-PARC 401 
     EXPEDIENTE Nº: 0010056/ 2016 
     08 
     CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN PARCELA SITA EN PARTIDA DE ASPRILLAS 
     PLG. 2 Nº 11 A 
     EXPEDIENTE Nº: 0011391/ 2016    
 

• Aprobar el “Proyecto de ejecución de las obras del colector y red secundaria de 
saneamiento de Peña de las Águilas y Llano de San José, 2ª Fase”, de iniciativa 
municipal. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar los atrasos correspondientes al 1% del personal perteneciente al Grupo Otras 
Agrupaciones Profesionales. 

• Aprobar el expediente de modificación puntual de la RPT por reorganización del 
Departamento de Servicios Sociales. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 1 plaza de Oficial de Asfalto. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 1 plaza de Oficial de Cocina y 
Despensa. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 6 plazas de Oficial de Jardinería. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 3 plazas de Oficial de Albañilería. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 2 plazas de Oficial de Almacén. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de  4 plazas de Auxiliar de Servicios 
Logísticos. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 2 plazas de Ayudante de 
Albañilería. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ayudante de 
Cerrajería. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 2 plazas de Auxiliar de 
Administración General. 

• Aprobar las Bases de provisión temporal mediante nombramiento interino de 1 plaza 
de Director de Museos. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Autorizar la ocupación de la vía pública, de los mercados de venta no sedentaria del 
Mercado Central, Plaza Barcelona, Plaza Madrid,  El Plá-San José y San Antón el 
próximo sábado, día 19 de marzo víspera del Domingo de Ramos y el día 24 de marzo 
por la tarde, el mercadillo del Cementerio Viejo y el de El Altet 
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ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Autorizar la celebración del XXXII Cross Popular Perleta-Maitino 2016. 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 
• Autorizar a Promociones e Iniciativas Municipales de Elche S.A. (PIMESA), entidad 

gestora del servicio municipal de transporte público en bicicleta (Bicielx) para que en 
el año 2016 organice la acción formativa “Amb Bici Per Elx”. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

• Denominar 2 calles de la ciudad como “Carrer Metgessa María Sanchis Dolz” y 
“Carrer Metgessa Gloria Miñana Román”. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal. y el Sr. Vicesecretario General. 
 

Elche a  4 de marzo de 2016. 
 

EL ALCALDE                                                                                               EL CONCEJAL -SECRETARIO 
 

 


